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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA DE VIALIDAD 

EN BARRIO SAN ESTEBAN, LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., acepta la donación de la superficie 

detectada como fracción 1 de la Subdivisión con Número de Oficio CDU/115/05/2024 otorgada por 

la Coordinación de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Se reconoce como infraestructura vial la superficie detectada como fracción 1 resultante 

de la Subdivisión con No. de Oficio CDU/115/05/2024otorgada por la Coordinación de Desarrollo 

Urbano, correspondiente a 1, 308.13 m2. en los términos y condiciones que menciona el dictamen de  

Desarrollo Urbano en el punto No. 7 del presente. 

TERCERO. Se aprueba la Nomenclatura de la Infraestructura Vial propuesta, de acuerdo a Oficio y 

Plano de Subdivisión anexo. 

CUARTO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor del Municipio de Landa de 

Matamoros, la superficie de Vialidades objeto del presente. 

QUINTO. El solicitante deberá pagar ante la Dirección de Tesorería Municipal, los derechos 

correspondientes a la autorización de la Nomenclatura de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros antes de la publicación en medios oficiales. 
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I INFORME TRIMESTRAL 2024 DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL SISTEMA 

MUNICIPAL DIF. 

Con relación al quinto punto del orden del día, se invita a la CP. Arlethe Rodríguez Trejo 
Administradora y a la C. Julia Martínez Hernández Titular de Transparencia y Acceso a la 
Información del SMDIF, a participar en este único punto de la presente sesión para aclarar dudas y 
desarrollarlo con más precisión.  

 

El Sistema Municipal DIF trabaja arduamente enfocados en lograr cada uno de los objetivos y metas 
planteadas en el plan anual para poder brindar el mejor de los servicios a la ciudadanía del municipio. 
Así como trabajar de la mano con las instituciones públicas y privadas para gestionar recursos para la 
población más vulnerable. 

 

Durante el trimestre enero -marzo se dio atención a 6,209 ciudadanos aproximadamente mismos que 
fueron beneficiarios de los diferentes programas del SMDIF, siempre brindando la mejor de las 
atenciones con personal que se capacita de manera constante para atender a la ciudadanía de manera 
eficiente y con la mayor eficacia enfocando en los valores de esta institución. 

 

Se anexa al presente el I Informe trimestral de las actividades realizadas en el Sistema Municipal DIF, 

el cual consta de 26 veintiséis fojas útiles. 

 




















































































